
¿CÓMO PARTICIPAR?
Las organizaciones interesadas, deben inscribirse
en el Dpto. de Desarrollo Social, mediante carta
membretada dirigida al Directorio de CUTCSA. 

En caso de que el/la interesado/a sea un
particular, se solicitará la vinculación con alguna

organización o institución barrial.

Por más información:

desarrollo.social@cutcsa.com.uy

19333 opción 1 int. 327/328

1:000.000 DE BOLETOS = 1 SILLA DE RUEDAS

Organización responsable del pedido solidario.
Destinatario (si lo tiene).
Dirección/es en donde se depositan los boletos.
Persona de contacto y teléfono.

Nota:

Aquellos que recolecten 1:000.000 de boletos de Cutcsa, pasarán al
estado de postulantes.

Se realizarán un máximo de 8 otorgamientos anuales. 
Si la cantidad de postulantes es superior, se efectuará un sorteo a
fin de adjudicar las sillas correspondientes.

Periódicamente se efectuará un relevamiento  verificándose el avance
de los/as inscriptos/as.

ADJUDICACIONES

DESTINATARIOS
Será la institución

representante, quien seleccione el/la
destinatario/a y evalúe sus necesidades.

CONSIDERACIONES GENERALES
La silla a entregar es estándar.
Si la silla que necesita el destinatario es de un modelo específico, la
institución representante deberá aportar la diferencia.
La entrega se realizará en acto público, mediante la firma de un
contrato de donación (o similar) y recibo pertinente.


